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Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
La señora MARIA DEL ROSARIO CABRERA RUIZ presento demanda verbal de 
responsabilidad civil extracontractual por accidente de tránsito contra AXA SEGUROS 
COLPATRIA S.A., a efectos de que se declare a los demandados civil y solidariamente 
responsables por los daños y prejuicios causados a los demandantes con ocasión al 
accidente de tránsito ocurrido el 21 de agosto de 2011. 
 
Sin embargo, al entrar a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, se observa 
que por auto de fecha veintisiete (27) de enero de 2021, se ordenó a la parte actora  
subsanara los defectos en el término  de cinco (05) días tal como lo estipula el artículo 
82 y subsiguientes del Código General del Proceso, no obstante lo anterior, el libelista 
dentro del término procesal oportuno no corrigió los yerros enrostrados en la 
providencia en mención, razón por la cual se ha de proceder a rechazar la presente 
demanda, conforme a lo previsto en el artículo 90 de la norma ibídem. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido debidamente 
subsanada.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la misma junto con sus anexos sin necesidad de desglose a 
la parte actora, previas las constancias del caso. 
 

 
 
 C.B.S. 
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